PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar el beneplácito y satisfacción por la celebración del 50º Aniversario de la Escuela Pública de Gestión Privada Primaria Nº 113 “San José” de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo.
FUNDAMENTOS
La Escuela Nº 113 “San José” fue fundada en el año 1968 por iniciativa de un grupo de personas pertenecientes a la Parroquia Santa Teresita del Niño Jesús, impulsadas por el Párroco Rafael Dittler.
Comenzó a funcionar en el garaje de la parroquia, la Sala de Jardín de  Infantes, con 32 alumnos el 11 de marzo de 1968.  Luego se recibió a modo de donación por parte de Don José Malarín, un terreno para comenzar de inmediato con la construcción de la Escuela a la que se le asigna  el nombre “San José, y da inicio a sus actividades con 2 aulas y una galería. 
El 29 de marzo de 1968 por Resolución Nº 112 de la Dirección de Educación de Enseñanza Privada de Entre Ríos la escuela es reconocida como tal, otorgándosele el Nº 113.
En el año 1969 funciona la escuela en su nuevo local con un Jardín de Infantes  y dos divisiones de 1º Grado. En los primeros 6 años de su nacimiento la escuela contaba con 227 alumnos, 7 maestras y una directora con grado a cargo.
Desde sus inicios, distintos grupos y comisiones integradas por padres, docentes, hombres y mujeres de nuestra ciudad han cooperado y se han preocupado por mejorar la institución obteniendo beneficios a través de distintos eventos, sumando a éstos  aportes económicos de  municipio  y provincia.
Hoy igual que ayer, los niños y docentes de esta escuela cuentan con el apoyo incondicional de almas generosas, que con el mismo espíritu solidario de aquellos pioneros trabajan desinteresadamente por el progreso y la grandeza de la escuela.
Es una escuela Pública de Gestión Privada perteneciente al Obispado de Concordia, en la actualidad cuenta  con un personal conformado de la siguiente manera: un Apoderado legal (cuyo labor es ad honorem), un Asesor Espiritual,  34  docentes,  4 ordenanzas, 2 personal encargado de cocina y una matrícula entre nivel inicial y primario de 479 alumnos.
La creación de la Escuela 113 “San José”,  no solo permitió  que los niños del barrio  tengan un espacio en donde educarse,  sino que además, representó el nacimiento de una nueva fuente de trabajo para los docentes de San Salvador y de la zona. En síntesis la creación de la Escuela, fue una idea brillante, un acto de amor, con un profundo sentido social y cristiano que redundó y por siempre redundará en beneficio de toda la comunidad de San Salvador.
La Comunidad educativa está trabajando en la organización del acto protocolar que se llevará a cabo el próximo 12 de octubre de 2018 y en distintos eventos para celebrar los primeros 50 años de la Escuela.
En reconocimiento a esta trayectoria es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del 50º Aniversario de la Escuela Pública de Gestión Privada Primaria Nº 113 “San José” de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela, Mónica Margarita Gutierrez.
